
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 02 de agosto de 2022. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso Verbal Declarativo – Especial Divisorio, informándole 
que fue repartido por la Oficina Judicial de esta ciudad el día 25/07/2022.  
 
Sírvase proveer.  
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  Verbal Declarativo Divisorio 

Rad. No. 17380311200120220036800 

 

PREVIO A RESOLVER 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se observa que los señores Jorge 

David Rodríguez y Javier Rodríguez, no allegaron la demanda en debida forma pues 

el escrito que dice contener tal actuación solo es una constancia de envío de la 

comunicación previa a la pasiva, que por demás es ilegible.  

 

Así mismo, se observa, que con el mencionado escrito no fue allegado el poder, 

situación que imposibilita darle el trámite adecuado a la solicitud signada por los 

demandantes, en tal sentido, se requerirá a la parte actora para que en el término de 

tres (3) días, aporte la demanda debidamente integrada, al correo electrónico de 

esta sede judicial, atendiendo los reparos indicados.  
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